




















































































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

I.INTRODUCCIÓN  

 

De conformidad con la Ley de Archivos de la Ciudad de México (LACDMX), la valoración documental es el proceso de análisis mediante el cual se determinan los 

valores de los documentos. El valor documental es la condición de los documentos de archivo, en atención a su naturaleza y valores primarios de carácter 

administrativo, legal o fiscal en los archivos de trámite o concentración en razón de sus valores secundarios evidénciales, testimoniales e informativos, que 

determinan su conservación permanente en un archivo histórico.  

 

La valoración de documentos permite determinar los plazos de guarda o vigencias de los documentos dentro del Sistema, así como determinar su disposición 

documental. 

 

La baja documental o depuración es el proceso de eliminación razonada y sistemática de documentación que haya prescrito en sus valores primarios: 

administrativos, legales o fiscales, y que no posea valores secundarios o históricos: evidénciales, testimoniales o informativos, de conformidad con la valoración 

de los documentos de archivo. La temporalidad y los procesos de baja o depuración documental se determinarán en el catálogo de disposición documental que 

cada ente público genere de acuerdo con las necesidades, responsabilidades y legislatura aplicable que éstos determinen sea relevante para la correcta 

ejecución de sus funciones.    

 

II. FUNDAMENTO LEGAL  

 

En cumplimiento en el numeral 9.5.12, fracción III, se forma este Grupo de Trabajo de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil para llevar a 

cabo el proceso de valoración documental y presentar al COTECIAD el resultado del mismo. 

 

Asimismo, con fundamento en el Acuerdo por el que se autoriza el uso de medios remotos tecnológicos de comunicación como medios oficiales para continuar 

con las funciones esenciales y se establecen medidas para la celebración de las sesiones de los Órganos Colegiados en las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Entidades de la Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 06 de 

abril del 2020. 

 



 

 

 

 

 

 

 

III. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL GRUPO DE TRABAJO DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

 

Actividades 

Periodo de Cumplimento 

AGOSTO 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 

Cotejo de 
inventarios y 

documentación 
física de la J.U.D. 

de Recursos 
Materiales, 

Abastecimientos 
y Servicios 

 
 
 

                              

Elaboración del 
proyecto del 
Informe de 
Valoración 

Documental 

                               

Revisión del 
proyecto por 
parte de los 

integrantes del 
Grupo de 
Trabajo. 

                               

Entrega de 
observaciones 
del Grupo de 

Trabajo respecto 
al informe. 

                               

Reunión                                



 

 

 

 

 

 

 

definitoria del 
Informe final de 

Valoración 
Documental 

 

 

 

 

 

 

Fines de semana 

Actividad a realizar El cotejo de la documentación se realizará a las 11:00 hrs., de forma 

remota desde las instalaciones de la Secretaría ubicadas en Periférico 

Sur Número 2769. 

 


















































































